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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez el presente asunto para que se sirva 

proveer. 

Santiago de Cali, 6 de febrero de 2024. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 302 

 

Santiago de Cali, seis (6) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

  

REFERENCIA:  LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL 

DEUDOR:   JOSÉ IVÁN BEJARANO SOLARTE 

RADICACIÓN:  760014003007201900959-00 

 

Teniendo en cuenta la actualización de los bienes del deudor presentados por la liquidadora, el Juzgado 
 

RESUELVE: 

 

Ingresar en el Registro Nacional de Personas Emplazadas la providencia de apertura del trámite de 

liquidación patrimonial de José Iván Bejarano Solarte, de conformidad con el parágrafo del artículo 564 

del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 

Estado 7 de febrero del 2024 

 

 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

 

 

 

 
 

 



Firmado Por:

Monica Maria Mejia Zapata

Juez

Juzgado Municipal

Civil 007

Cali - Valle Del Cauca
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